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Adjunta antecedentes
complementarios al
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formulada por la Sra.
Leonor Nelly Urzúa Guerra.

o 4 NOV 201T

DE

A

SR. EDUARDO RODRIGUEZSEPULVEDA
JEFEMACROZONA SUR
SUPERINTENDENCIADELMEDIO AMBIENTE

SRA. MARIE CLAUDEPLUMER BODlN
JEFADIVISiÓN DESANCiÓN Y CUMPLIMIENTO
SUPERINTENDENCIA DELMEDIO AMBIENTE

Por medio del presente y junto con saludarla, me permito informar a
Usted, que la Superintendencia del Medio Ambiente a través de su oficina Macrozona
Sur, ha recepcionado en fecha 04 de noviembre del presente, antecedentes
complementarios al formulario de proceso de denuncia formulado por la Sra. Leonor
Nelly Urzúa Guerra, y derivado a la División de Sanción Y Cumplimiento de esta
Superintendencia, mediante el Oficio MZS N" 634 de fecha 27 de octubre de 2014.

Remite para su correspondiente tramitación.

ZSEPULVEDA
acrozona Sur
el Medio Ambiente
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DISTRIBUCiÓN:
1.- El indicado.
Z.- Oficina de Partes SMA MZS.

Oficina Macro Zona ;jUl.:, SuperintendEncia del ¡-1edic J..mbientE
Yerbas Buenas ~lc. 170, Valdi..Jia - Chile ¡ 063 - '2222873 ¡ w •.••'w • .'3rt.a.90b.c1



ACOMPAÑA DOCUMENTO EN PARTE DE PRUEBA

SUPERINTENDENCIA OH MEO:O AMSít,,'Ti:1
XIV VALDIVIA

04 NOV 2014
OFICINA DE PARTES

RECIBIDO

SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE

JORGE MARTINEZ OÑATE, abogado, por la
denunciante, en expediente sobre infracción al Decreto Supremo N° 38, que
regula las Normas sobre Emisión de Ruidos, en contra de la denunciada doña
JACQUELlNE MARIE MENDY OCAMPO, respetuosamente, digo:

Que vengo en acompañar en parte de prueba de la
denuncia formulada, copia autentica del informe elaborado por la empresa
ABSENTIA TECNOLOGIA ACUSTICA, con fecha 30 de octubre de 2014, con el
objeto de determinar los niveles de ruidos generados por el funcionamiento del
Resto- Bar Bruttu's, ubicado en calle Comercio N° 382 de la comuna de La Unión,
y en el cual se establece que dicho establecimiento no cumple con la norma
establecida en el D.S. N° 3812011 del Ministerio del Medio Ambiente.

POR TANTO,

SIRVASE Tener por acompañado en parte de prueba el Informe señalado.

JORGE MARTINEZ ONATE
Aboqado
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INTRODUCCiÓN.

El dia 30 de octubre de 2014 se realizó un estudio para establecer los niveles de
ruido generados por el funcionamiento del Resto-Bar Bruttu"s, ubicado en
Comercio N° 382, La Unión. Los niveles de presión sonora obtenidos de la
medición en terreno se utilizaron para evaluar el cumplimiento del O.S W 38/2011
del Ministerio del Medio Ambiente.

El O.S N° 38/2011, fue elaborado a partir de la revisión del decreto W 146/1997
y establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos (NPC) y
los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos molestos emitidos
por las fuentes que indica hacia la comunidad.

El presente informe contiene los datos recogidos en terreno así como el análisis y
resultados derivados de las mediciones.

OBJETIVOS.

Evaluar el cumplimiento del 0.S38/2011, del Ministerio del Medio Ambiente.

NORMATIVA DE REFERENCIA.

0.5. N° 38/2011, del Ministerio del Medio Ambiente. Establece norma de emisión
de ruidos generados por fuentes que indica, elaborada a partir de la revisión del
decreto W 146, de 1997, del MINSEGPRES.
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DEFINICIONES.

Para los efectos del presente informe se entenderá por:

a) Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar el logaritmo de la
razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. De esta manera, el
decibel es usado para describir niveles de presión, potencia o intensidad sonora.

b) Decibel A (dBA): Es el nivel de presión sonora medido con el filtro de
ponderación A.

e) Fuente Fija Emisora de Ruido: Toda actividad, proceso, operación o
dispositivo que genere, o pueda generar, emisiones de ruido hacia la comunidad
diseñada para operar en un lugar fijo o determinado.

d) Nivel de Presión Sonora (NPS o SPL): Se expresa en decibeles (dB) y se
define por la siguiente relación matemática: NPS = 20Iof!f...P,!P) en que:

P1: valor efectivo de la presión sonora medida.
P: valor efectivo de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10.5 [N/m2¡

e) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq, o Leq): Es aquel
nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo
intervalo de tiempo, contiene la misma energia total (o dosis) que el ruido medido.

f) Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx o SPLmáx): Es el NPS más alto
registrado durante el período de medición.

g) Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): Es aquel nivel de presión sonora
que resulte de las correcciones establecidas en la presente norma.

h) Receptor: Persona o personas afectadas por el ruido.

i) Respuesta Lenta: Es la respuesta del instrumento de medición que evalúa la
energía media en un intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nivel
de presión sonora con respuesta lenta, dicho nivel se denomina NPS Lento. Si
además se emplea el filtro de ponderación A, el nivel obtenido se expresa en dB
(A) Lento.

j) Ruido de Fondo: Es aquel ruido que prevalece en ausencia del ruido generado
por la fuente fija a medir.
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ANTECEDENTES GENERALES.

De acuerdo con el plan regulador de la ciudad de La Unión, tanto el Resto-Bar
Bruttu's, como el punto de evaluación ubicado en se encuentran en
una zona cuyo uso de suelo se homologa a Zona 11 según lo señalado en el D.S.
38/2011.

METODOLOGíA.

Para la evaluación de ruido ambiental se realizaron las siguientes acciones:

• Determinación de puntos de medición: Se realizó la evaluación en la casa
habitación de calle propiedad de la Sra. Leonor Nelly Urzua
Guerra, ubicada a un costado del Restobar Bruttu's, como se muestra en el
croquis (anexo). Se midió bajo tres condiciones:

Posición 1, 2° piso interior condición ventana abierta.
Posición 2, 2° piso interior condiciona ventana cerrada.
Posición 3, medición exterior.

El área de evaluación corresponde Zona 11 según lo señalado en el D.S.
38/2011, lo que implica que el nivel de presión sonora corregido (NPC)
obtenido de la emisión de una fuente fija emisora de ruido, medido en el lugar
donde se encuentre el receptor, no podrá superar los 45 dB(A) en horario
nocturno (de 21 a 07 horas).
En todas las posiciones de medición se ubicó el sonómetro a 1,5 metros del
suelo y lo más alejado de las paredes, construcciones u otras estructuras
reflectantes, la norma señala que de ser posible a 3,5 o más metros de estas.

• Medición de Ruido de Fondo: Para la obtención del nivel de presión sonora
de ruido de fondo, se midió el NPSeq en forma continua hasta lograr
estabilización de la lectura. Se entiende estabilización de lectura, cuando la
diferencia aritmética entre dos registros consecutivos (cada 5 minutos) sea
menor o igual a 2 dBA, conforme lo establece el D.S. 38/2011. La ubicación del
instrumento de medición (sonómetro) fue a una altura de 1,5 metros del nivel
suelo. Las mediciones se efectuaron en el periodo nocturno. El descriptor de
referencia es el NPSeq dB(A) lento.

• Medición del Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente: Se evaluó el
ruido existente en el punto de medición con el Resto-Bar funcionando en
condiciones de música en vivo.
La ubicación del instrumento de medición (sonómetro) fue a una altura de 1,5
metros del nivel suelo. Las mediciones se efectuaron en el periodo nocturno.
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Los descriptores de referencia constituyen NPSeq dB(A), NPSmax dB(A),
NPSmin dB(A), que respectivamente corresponden a valores de Nivel de
Presión Sonora Continuo Equivalente, Máximo y Mínimo.

EQUIPOS UTILIZADOS.

• Sonómetro Integrador-promediador CESVA, modelo SC310, serie T226562.
Micrófono C-130, número de serie 9408, Tipo 1.

• Calibrador Norsonic, modelo 1252, serie 26464.
• Trípode Canon.

RESULTADOS.

La Tabla 1 presenta el resumen de las mediciones obtenidas en cada posición de
medición y se compara con el Nivel máximo permitido (NPC permitido).

El detalle de las mediciones de ruido se encuentra en el Anexo 4 (Ficha de
medición de niveles de ruido por lugar de medición), mientras que el cálculo de los
niveles de presión sonora corregidos se muestra en el Anexo 5 (Ficha de
evaluación de niveles de ruido).

Ruido De NPC NPC
Punto Zona Horario Fondo Permitido Obtenido Cumple

dBA dBA dBA
1 11 Nocturno 35 45 50 NO
2 11 Nocturno 29 45 47 NO
3 11 Nocturno --- 45 57 NO

Tabla 1: Resumen de resultados y comparación del NPC obtenido con el
NPC permitido.
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CONCLUSiÓN.

Comparando los niveles NPC obtenidos con los permitidos según el 0.8. N°
38/2011 se concluye que niveles de ruido emitidos por el funcionamiento del
Restobar Bruttu's superan el limite máximo permitido y por lo tanto no cumplen
con los criterios establecidos en el 0.8. N° 38/2011 MMA.

ORES~rTICO
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ANEXO 1: DETERMINACiÓN DE ZONAS SEGÚN 0.5. 38/2011

Descripción de las zonas:

Zona 1: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial
respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de
suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de
suelo: Espacio Público y/o Área Verde.

Zona 11: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial
respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de
suelo de la Zona 1, Equipamiento de cualquier escala.

Zona 111: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial
respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de
suelo de la Zona 11, Actividades productivas y/o de Infraestructura.

Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial
respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de
Actividades Productivas y/o de Infraestructura.

Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el
Instrumento de Planificación Territorial respectivo.

La Tabla 2 presenta los niveles máximos de presión sonora corregidos (NPC)
permitidos en cada tipo de zona.

Tipo de Dia Noche
Zona de 07 a 21 hrs. de 21 a 07 hrs.

Zona I 55 45
Zona 11 60 45
Zona III 65 50
Zona IV 70 70

Tabla 2: Niveles Máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos
(NPC) en dB(A) lento

En zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión corregido
(NPC), el menor valor entre:

Nivel de ruido de fondo +10 dB.
NPC para Zona 111 de la Tabla 1.

Este criterio se aplicará tanto para el periodo diurno como nocturno, de forma
separada.
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ANEXO 2: CROQUIS DE MEDICiÓN DE RUIDO

Figura N°1.- Vista aérea del lugar de medición.

o

•
Fuente Fija (Restobar 8rutiu's, Comercio 382)

Punto de Medición (
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ANEXO 3: FICHA DE INFORMACiÓN DE MEDICiÓN DE RUIDO

IDENTIFICACiÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Restobar Bruttu's
DUEl\IO Jacqueline Marie Mendy Ocampo
RUT 4.907.245-7
DIRECCION Comercio N° 382
COMUNA La Unión

CARACTERIZACiÓN DE LA FUENTE FIJA EMISORA DE RUIDO
TIPO DE ACTIVIDAD Restobar
RUIDO DE FONDO No altera
PUENTE PRINCIPAL DE EMISION Música en Vivo _/

IDENTIFICACiÓN DEL RECEPTOR
NOMBRE O RAZON SOCIAL Leonor Nelly Urzua Guerra
RUT
DIRECCiÓN
COMUNA
TELEFONO r

CONDICIONES DE MEDICION
HORA INICIO MEDICiÓN 23:15 hrs.
HORA TERMINO MEDICiÓN 00:40 hrs.
FECHA MEDICiÓN 30 de octubre de 2014

MARCA: CESVA
IDENTIFICACiÓN INSTRUMENTO MODELO: SC310

N° SERIE: T2226562
FILTRO DE PONDERACiÓN AUSADO
RESPUESTA DEL INSTRUMENTO Lenta
CALIBRACiÓN EN TERRENO Antes de medir
NOMBRE OPERADOR Roberto Flores R.
ZONA DE EVALUACiÓN Zona 11
PERIODO DE MEDICiÓN nocturno
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ANEXO 4: FICHA DE MEDICiÓN DE NIVELES DE RUIDO

FICHA DE MEDICION DE NIVELES DE RUIDO
POR LUGAR DE MEDICION

LUGAR DE MEDICION: IPosición 1, 2° piso interior condicion ventana abierta

NPSeq NPSmin NPSmáx

MEDICION 1 I 44,2 I ~ I 41,2 I ~ I 48,9 I
NPSeg NPSmin NPSmáx

MEDICION 21 43,9 I ~ 1 37,6 1 ~ I 49,6 1
NPSeg NPSmin NPSmáx

MEDICION 31 43,9 I ~ I 39,3 I ~ 1 52,0 I
REGISTRO DE VALORES Leq DEL RUIDO DE FONDO

5 10
34,7 I I 35,1 I

FICHA DE MEDICION DE NIVELES DE RUIDO
POR LUGAR DE MEDICION

LUGAR DE MEDICION: IPosición 2, 2° piso interior condicion ventana cerrada

NPSeq NPSmin NPSmáx

MEDICION 1 I 38,5 I ~ I 32,9 I ~ I 41,2 I
NPSeg NPSmin NPSmáx

MEDICION 21 38,2 I ~ 1 35,1 I ~ I 42,9 1
NPSeg NPSmin NPSmáx

MEDICION 31 37,9 1 ~ I 35,3 I ~ I 40,7 I
REGISTRO DE VALORES Leq DEL RUIDO DE FONDO

5 10
28,7 I I 28,6 I
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FICHA DE MEDICION DE NIVELES DE RUIDO
POR LUGAR DE MEDICION

LUGAR DE MEDICION:IPosición 3, medicion exterior

NPSeq NPSmin NPSmáx

MEDICION 1 I 55,6 I ~ I 53,2 I ~ I 59,0 I
NPSeg NPSmin NPSmáx

MEDICION 21 55,9 I ~ I 50,6 I ~ I 62,7 I
NPSeg NPSmin NPSmáx

MEDICION 31 56,7 I ~ I 53,8 I ~ I 61,5 I
REGISTRO DE VALORES Leq DEL RUIDO DE FONDO

5 10
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ANEXO 5: FICHA DE EVALUACiÓN DE NIVELES DE RUIDO

LUGAR DE MEDlclON:lposición 1, ZO piso interior condidon ventana abierta

leq + COIT. ruido fondo

NPC

Suma + Corro Ventana

~{~~
,

Correcci6'n ventana

suma

45

•••,
,

CorreccIón ruido fondo

Leq prom

I 45 H

NPSeq NPSmax NPSmax-5 Mayor valor

44,2 48,9 43,9 44,2

43,9 49,6 44,6 44,6

43,9 52,0 47,0 47,0 ¡-.

o
•••

5
1

Diferencia Corrección lugar Corrección

10 o más OdB(A)

6a. -1 dB(A)

4a5 -2 dB(A)
3,0 -3 B(A)

Menos de 3 Med Nula

Exterior

Interior
V. Abierta
V, Cerrada

o dS(A)

+5 dSIA)
+ 10 dlirA)

•••,:,,,. 'I 35 ~ m_mmmm +I 10 ~ m¡
Leq ruido fondo Diferencia

Leq prom - Leq ruido fondo

¡,
:,,•I I

Corrección ,ventana,,,,,,,,,,
:•

(en caso de áreas rurales) 11~------------------------------------------------------------------_ .._-_._-----~~
NPC ruido fondo

Leq ruido fondo+Corr. Ventana
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LUGAR DE MED1CION:IPosici6n 2, 2° piso interior condicion ventana cerrada

NPC

Suma + Corro Ventana

----+.[J,
Corrección ventana

Leq + COIT. ruido fondo

Leq prom suma

38 H 37

•••,
,

Corrección ruido fondo

NPSeq NP8max NPSmax-5 Mayor valor

38,5 41,2 36,2 38,5

38,2 42,9 37,9 38,2

37,9 40,7 35,7 37,9 1-+

-1

t,
i,
,,,,,,
,,,,

10
1,,,
,
:,
:
:,
:

Oiferencia Corrección Lugar Corrección

10 o más

6a 9

4 a 5
3,0

Menos de 3

OdB(A)

-1 dB(A)

.2 dB(A)
.3 B(A)
Med Nula

Exterior

Interior
V. Abierta
V. Cerrada

OdB(A)

+5 dB(A)
+ 10 dBIA
,
:,
:,
••I I

Corrección ventana

•••:,,,,,,
I 29 ~ -.I 9 ~ i
Leq ru!do fondo Diferencia

, Leq prom - Leq ruido fondo,
,,,
,,,
: .
: (en caso de áreas rurales) . r-l
~-----_. __ ._------------------------------------------------------------_._-----~~

Npe ruido fondo
Leq ruido fondo+Corr. Ventana
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LUGAR DE MEDICION:IPosición 3, medicion exterior

NPC

Suma + Corr. Ventana

-----+{,~~
,

Corrección ventana

suma

Leq + COIT. Nido fondo

Leq prom

~57~H 57

t,,
Corrección ruido fondo

NPSeq NPSmax NPSmax-5 Mayor valor

55,6 59,0 54,0 55,6

55,9 62,7 57,7 57,7

56,7 61,6 56,5 56,7 ....

O

'"

O

••

Diferencia Corrección Lugar Corrección

10 o más OdB(A) Exterior OdB(A)

6a' -1 dB(A)

4a5 -2 dB(A) Interior
3,0 -3 B(A) V. Abierta +5 dBIA)

Menos de 3 Med Nula V. Cerrada + 10 dBIÁ,
,,.,,,,,,
tI I

Corrección ventana:,,,
,,,,

'",,,,,,,,
1 ~ _ ~ __ •• - -- - - - - ..•. 1 ~ - --:

Leq ruido fondo Diferencia
, Leq prom - Leq ruido fondo
,
,,
,,,
: .
: (en caso de áreas rurales) ~~--------------------------- ....----------------_._._-------~-------_._---------~~

NPC ruido fondo
Leq ruido fondo+Corr. Ventana
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ANEXO 6: CERTIFICADO INSTRUMENTOS.

CERTIFICADO DE CALIBRACiÓN
NÚMERO: CM14/038

CESVA instmmmts, $.1.11.
Laboratorio de MetroIogla

Maracaibo.6
08030 BARCELONA
Teléfono 934 3352401 Fax 933 479 310

INSTRUMENTO:

MARCA:

MODELO:

NÚMERO DE SERIE:

PREAMPLlFICADOR:

MICRÓFONO:

TIPO:

PETICIONARIO:

FECHA DE LA CALIBRACiÓN:

RESULTADO DE LA CALIBRACiÓN:

SUBJEFE DEL LABORATORIO

SONÓMETRO INTEGRADOR-PROMEDIADOR

CESVA

SC310

T226562

PA-13, número de serie 1924

C~130,número de serie 9408

ABSENTlA SpA.
QUELENTARO 3080, Rul: 76.339.205-2
VALDlVIA
CHILE

2014-09-03

Dentro de especificaciones en los valores medidos

Fecha de emisión: 2014-09-03

Este certmcado no podrá sor reproducido parcialmente "sinla aprobación por esl;lilo de e E SVA i'1<iI1lAU/I/J, J././/.

los resultados conll!injdos en este certificado SÓloson validos para el Instrumento probado y se lefleren al mo:nento y cornllciones en
que se realizaron las mediciones.
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•JtN Norsonic
Certificate o/ Calibration
Certifieate No.: CAL 022-2014-4485

•(al
~

CAL 022

Test objC'c/:
Manufncturer.
Typc:
Serial no:

Custorncr:

Sound Cnlibrntor
Notsonic
1252
26464

<l¡ j'"

•
Level Level Prequency Frequency Distortion

Stability Stability
Mensllrtment Resulls: 114,02 dB 0.05 dD 1000,02 Hz 0,00% 0,37%
Expandcd UnCCr1nillly: 0.11 dB 0.02 dB LOHz 0.1 % 0.2%

Thc Sfatoo levc1 i5 rclctivc to 20pJ>1l.
Thc stntcd level is v¡ilid nI rcfcrence conditions.1he following correction foctors hov<: bec:n opplied during rhe rncasurcménl:
Pmsurc: 0,0005 dBIkPll Ttmpttaturc: 0,000 dBl"C Rellllive humidity: 0,000 dB/%RH l.OlIdvOlurtle: .0,0003 dB/mm3
The reponed expandcd \HlCCl1ointy of measun:mcnl is Slolcd ss the siandnn:! uncertoinly of mcasurcmcm mulliplicd by che C(I\'crugc
faclor k, v•.hich for n l-dislrihuliOl\ wilh !he reponed ctTective dcgrcc or frcroom corrcsponds tI) covcrngc probabílity of
lll"pro:o:imlltdy 95%, TIle sUlndnrd uncenainty 01' Irten-~urcmcnt ha.<:beco detcnnined in accon:hncc with EA publicnlion EA-4!02.

Rccords: L:\I'ROJ ECTS\CA LLA B\PROGRA M\Clll\20 14\NOR 1252_26464 _M 1,nnlf

Enviroruncnlal condilions:
Rcfercncc condilions:
Mcasurement condilions:

Prcssurc:
101,325 kPn

98,845:l: 0,015 kPn

Temperaturc:
23,0 oC

23,1 i: 0,2 oC

Re1ative humidity:
50%RH

31,8:r2,O%RH

D:l1e received for
enlibmlion;
Dntc ofcnlibntlion:
Date of issuc:
Eu!:inccr
SUlll::rvi.sol'

2014.04..Ql
2014-04-<J1
TcJjc Hanscn

~-
~.L\'\-"'Y'-

Tcrjc Hans!:n
A O.A.N\,_
\

This tl.'l1ificatt óf ealibnllion is i!SUCdby ti Illhorntol)' llcrn:dilro by NI)(WtgillDAcrndilluion (NA). NA is onc oribe signalories 10 the EA Mulli1.ltnl
Agroement (OT mutual R:Co,gnitionof tlIlibrnl;on eenifieatec<(Europe:m Co-opention far Accreditation). °lk ucc1'tdilftliun ~1111('SIhnt the I:nbonllo!)' meas
lhe NA requiremcnls conccrnin¡ compctern::e llnd cnlilnation Iys.tem (ur nlllhe calibl'lJlions con!llin<"din Ihe actn:dillllion. JI also Slllles lhm Vle lllbornlo!)'
has. 531isfactory qu.lily IISSUmneeS}'Stem1100Irlleeabiliry lo llI:cm:lit<"dor tl3lion:d eulibmlion IIlborntoncsoThis cc:rtifiw(' may oot bt' rcproduecd other
tltttn in ful1.

Puge 1 of2
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